
SUBSECRETARíA DE GESTiÓN PARA LA 

PROTECCiÓN Ar.\IlIENTAL 

DIRECCiÓN Gr:/lERAL DE VíDASILVESTRE 

EJÉRCIIO Ni\CIONAL No. 223 

COL. ANÁflUAC 

39830 

I'.\PO RTACIÓN 

O OEFINrnV'\ TEMPORAL 

EXPORTACiÓN D 
O DEFINITIVA O TE¡'PORAL 

SECRETARIA DE '[EDIO A~ml[Nn 
y RECURSOS NA TUR..ILfS 

llF.lEG. r;JGUEl HIOAU3Q 

C.P. 11320 MtXICO, D.f. 

REEXPORTACiÓN D 
01·¡jic·16 ?J DEFINITiVA O TEMPORAL 

DESTI:-.!ATAAIO (AOUil.qE y 

JACKSDN PAYNE ASSOCIA TES LLC. 

2JS51RVlIIG IlLVO. 
DALlAS, TEXAS 
75207. E.U.A. 

CALZADOS FINOS ITALIANOS, SA. DE C.V. 
KAPPA !~o. lOZ 
FRACCIONAMIENTO INOUSTRIAL DELTA 
LEÓN,GTO. 
37645 - MÉXICO 

SE EXTIENDE LA PRESENTE AUTORIZACiÓN CO:-J FUNDN.IEN 10 EN EL ARTicULO 321J1S. FRACCIÓNXX y XXXIX DE LA LEY OHGÁNICA DE LA 

AOI,'iNiSTRACIIJN PÚBLICA FEDERAL; ARrlcUl O 32 FRACCiÓN VI DEL REGLAMENTO IIHERIOR DE LA SECRE TARIA DE MEDIO MIFlIENTE Y 

RECURSOS NATURALES; AlUICUIO 79, &l FRACCIONES I Y 11.02.86 Y 67 DE LA LEY GENERAL DEl EQUILlIlRIO ECOlÓGICO Y PROlECCIÓN 

AL AMBIENTE: ,oRTicULOS 9 FRACCiÓN XIII, 29, 30. 31.33, SO, 53 Y 54 DE LA LEY GEN[RAL DE ViDA ~ILIlESTRE; ARTlcul.QS 12. 59, 60. 68 

DEL REGLN.'.ENTO DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE; ARTICUU) lSH N'ART AOO!.l FRACCiÓN 11 DE LA LEY FEDERAL DE DEReCHOS; 

Y EN VIRruD DE HABER CUMPLIDO CON LA NORMATIVIDAO VlGENTE EN LA MATE RIA 

OO-reTiVO PE LA COMERCIAL 

pAr" [lE ORIGEN 

2 

4 

PAls DE ORIGEN 

PAls OE ORIGEN 

r.'O~'BRE C;OU(IN Y-~Ol!BRE Cíf~nfF~CC) 
(G~NERO Y ESPEC(E) DELANI!ML o PLANTA 

VENADO 

Odocoileus virginianus 

ITALIA 

xxxxx 

[)=SCRIPCIÓN PA-~TE o OER,VAOCl 

ZApATO COMBII/AOO 

PAJs DE PROCEDENCIA 

/TALLA 

PAlS DE PROCEDEIi'C1A 

P Als DE PROCEOE"'CIA 

p,o.!s DE I'ROCEOE,'lCY\ 

pJJs DE PRQCEOEHCIA 

CANTIDAD. ¡':ÜUERO CE 
ES?ECI'rfP\ES PESO o PIElAS 

500 PARES 

NO ESPECIFICA 

xxxxx 

PER~.'J.SO ':(1. 

PER.M1S0 No. 

'1 C01~o;C!ONA..~ES . 

ESTA AUTORIZACiÓN NO LO EXIME DEL. CUMPLIMIENTO DE OTRAS DISPOSICIONES TECNICO.ADMINISTRAlNAS y DE SANIDAD REGIDAS POR OTRAS AUTORIDADES 

COMPETENTES EN LA MATERIA, SEAN FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES, PARA EL CASO DE EJEMPLARES \lJVOS, y 51 EL TRANSPORTE ES AÉREO, DEBERÁ 

DAR CUMPLIMIENTO A LA REOLAJ,IENTACIÓN DE LA tA. lA SOBRE EL TRANSPORTE DE ANIMALES VIVOS. ASIMISMO, OEBERA ENTREGAR EN UN PLAZO MAxlMO DE 

lO (DIEZ) DIAS HÁRILE;S OESPUÉS DE HABER REALIZADO LA TRANSACCiÓN AUTORIZADA: COPIA DE ESTA AUlClRíZACIÓN VERIFICADA POR PROFEPA. 

Méxíco. D.F. 

POR LAS ADUANAS INDlCADA.S EN EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS VIGENTE 

PU8l1CADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 29 DE ENERO DE 

LA OIRÉCJPi'tlGEIIElL'lL DE 

01-j"0-16 

fECHA,' 

AUTORIZACiÓN No. 39830 



\ 

Estimado Usuario a efecto de proporcionarle un mejor servicio en la realización de su movimiento transfronlenzo 
autorizado por esta Secretaría1 se le sugiere q~e preferentemente utilice las aduanas síguientes: 

~.... " &> .. m' 'gnaclo "",quel,. Ga,,'., c®c"n, ,>uln""" K~. 
~ ',5~",a. 

, , 
CONDICIONES 

Una vez realizado el movímiento Iransfronterlzll, deberá dar aviso mediante el formato publicado en el Diario Oficial 
de la Federación (16-Abrll-2011) y al tramite con clave No. SEMARNAT-08-053 "Aviso una vez realizada la 
Importación, Exportación o Reexportación sujetas a permiso o Certificado CITES" y entregar a la Secretaría en un 
plazo no mayor a diez días hábiles, la siguiente documentación: . 

A-Importación. 

• Original del permiso o certificado CITES de exportación o reexportación, debidamente verificado por las 
autoridades del país de procedencia .. 

• Copia simple del permiso CITES de importación mexicano, en el que conste la verificación efectuada por 
la PROFEPA. 

• Copia simple del documento donde conste la verlticación sanitarla realizada por las autoridades 
competentes, en su caso. 

B.- Exportación o Reexportación. 

• Copia simple del permiso o certificado 'ClTES de exportación o reexportación mexicano. en e' que conste 
la verificación efectuada por l. PROFEPA. 

Este permiso o certificado no lo exime del cumplimiento de otras disposiciones técnico - administrativas y de 
sanidad exigidas por otras autoridades competentes en la materia, sean Federales} Estatales y Municipales. 

i 
. ! , 


